
 
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Octubre 17 de 2023. 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  
Rovira Tolima 

 
 

Rovira, Octubre diecisiete (17) de dos mil veintitres (2023) 
 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  HECTOR JULIO JUSTINICO SIERRA 
Demandado:   JAMES  RODRIGUEZ LEONEL  
Radicación:  736244089002-2023-00029-00 

 
 
 AUTO: No repone decisión 
 
 El demandado James Rodríguez Leonel, interpone el día 9 de octubre de 
2023 recurso de reposición en contra de la decisión del 11 de septiembre de 
esta misma anualidad, por medio de la cual se decretó medida cautelar, sin 
embargo el articulo 318 en su inciso tercero dispone que: <Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.= 
 

Es así como, ante la evidente extemporaneidad del mismo no hay lugar 
a dar estudio alguno, pues nótese que dicha decisión ya se encuentra 
debidamente ejecutoriada desde el día 15 de septiembre de 2023. Por lo que 
se… 
 

RESUELVE: 
 
 

 PRIMERO: NO REPONER  la decisión del 11 de septiembre de 2023 por 
la razón expuesta en precedencia. 

 
   

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en octubre 23 de 2023 


